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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICJAL. 

Lns leyes, órdenes y anuncios q¿e hayan de in
sertarse en los U O L E T I N E S O F I C I A L E S se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, poncuyo couducto 
se pasarán á los Ivlitores de los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 0 de Abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de luforícloo.—En esta capital, llevado á domicilia 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella \ \ rs. el mes; 3C el trimestre; 72 el se
mestre, v l i', por un año.—Se admiten suscrlcíones en Madrid -mi las oBcints 
del ItaLK-riM,' calle de la Puebla, número 19, cuarto bato. — Fuera de 
esta ca'foiaJ, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importé del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parle no .pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, querdimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
O 

PARTE OFICIAL 

RESIDENC& DEL CONSÍ-JO 
NfSTROS. 

DR 

S. M. la*lte¡nanuestra Señora (Q. d I g ^ J 
y su augustas Real familia cotílinúan sit|no v-
veda&en aá! importante salud , en el ¡Real 
silio de San-fldefouso.. 

\" ¿u II 

Mi

tanes de caballería, que . como anillos por 
donde la carrera se estrecha para alzarse, 
lian detenido la corriente de las promociones 
y formado gran rebalsa de todo el persóffal 
qne no ha alcanzado colocación activa en las 
filas. 

Cuatrocientos treinta y cinco segundos 
Comandantes que existen de reemplazo en in
fantería, y ciento catorce Capitanes que figu
ran en caballería, no pueden llegar en mu
cho tiempo á ocupar su puesto natural en los 

MI.NISTJ o m 
ERKXfiE IÍA GUERRA. 

9> —i 
iZsposiótóix 

\ora:tfll cuadro»*o 
se halla hoyíjjustado á 1 
¡tares del 

presupuesl 

ánréddel Eje 
necesidades 

ts, y á las'! conveniencias] 
Estado; aero o) personal 

de 

(•cito 
m¡-
del 

ríos 
la 

cuerpos |de las respectivas armas. De seguir-

derechos qu£ en determinadas; clases , 
carrera miliar han creado la guerra c'ríl y 
posteriores vicisitudes, están desbordaos, 
hace liempoVde sus lím'ites naturales La 
clase de reeniplazo, instituida «ara regula tizar 
la situación de los Gefes y OÍmiales qué es
c á n d e l o s ' c u a d r o s aclivos> no sold ha 
gravado constantemente, sin provecho las 
atenciones del ramo, sino que ha entorpecido 
el movimiento de las escalas, y conserva en 
fatal inacción un personal, que se habitúa 
mal para los peligros y azares de la gt|erra 
alejado de las prácticas militares. 

Estos inconvenientes han sido, sin tilda, 
reconocidos por todos los Ministros de la 
Guerra á que ha sucedido efque tiene! hoy 
la honra de dirigirse á V. M.fpero elrcrjono-
cimiento del mal no ha sido bastante át re
mediarlo. Solo un sistema de continencia en 
las promociones, seguido con rigor por aiguu 
tiempo, podia consumir sin violencia esa e s -
cedenl© de personal que abrumaba la eeimo-
mia general del ramo. Este medio era in
aceptable por lo se.VcVo, al tratarse de reoom-
pensar méritos distinguidos de guerra; bcro 
la tranquilidad que felizmente í ha reinado en 
el pais, no solo lo ha consentido, sino (que 
permite hoy al Gobierno de V. M. lisonjear
se de haberlo aplicado sin desatender hin-
guno de los derechos que son garantía de la 
carrora.. Merced á tal proceder, laclase de 
Subalternos de reemplazo ha desaparecido 
completamente, embebiéndose en los cuadros 
activos, y las demás han disminuido cultnto 
racionalmente podia esperarse. Merecen^ sin 
embargo, fijar la atención de V. M. la; de 
f u n d o s Comandantes de infantería y Capi-

- ' w — 
se consagrando al derecho de estas clases- e*-
número de vacantes que hasta hoy han pre
visto el ascenso de las inferiores inmediatas, 
experimenta una paralización tan contraria 
á toda esperanza de legitimo adelanta, como 
puede deducirle ul aprecien el movimiento 
de las escalas on los últimos 13 meses, du
rante ctivo período solo han ascendido tres 
individuos á segundóos Comandantes. Esta 
negación del principal estímulo, en una car
rera de tantas asperezas como la militar ofre
ce al que lasigue^ no la consienten, por mas 
tiempo, los buenos principios de organización 
militar, ni Y- M. en su consideración hacia 
lodos los derechos de las clases del Ejército, 
la hallaría en adelante justificada. 

Entendiéndolo asi el Ministro que suscri
be, juzga llegado el caso de embeber en las 
filas todos los segundos Comandantes de in
fantería y Capitanes de caballería, que pue
dan tener en ellas una ocupación acomodada 
alas conveniencias del servicio. De este modo, 
ajuslando á los derechos los deberes y las 
ventajas de lodos, se habrá resuello en gran 
parle la dificultad de restablecer el movi
miento necesario en las escalas de ascenso de 
las clases subalternas del Ejército, para cuyo 
mayor número el horizonte sensible de la 
carrera no se estieude mas allá del empleo de 
Capitán ó segundo Comandante: de este modo 
también se arrancarán á una situación como 
la de reemplazó, donde todo espíritu bélico 
languidece y se estingue en la. inacción pro
longada, multitud de jóvenes Oficiales cuya 
honrosa ambición lío puede defraudarse sin 
defraudar á la vez la esperanza de V. M. y 
del pais a quien sirven. 

Tales, Señora, el móvil principal del 
Real decreto que el Ministro de la Guerra 
tiene la honra de proponer á V. M. Sin me
nospreciar el servicio que los Gefes y Capita
nes, á quienes sé va á dar colocación, pres
tarán desde luego en los cuerpos, el Ministro 
esponenté ha creído en su conciencia que no 
debia disfrazarse con una razón mas ó monos 
poderosa! pero siempre de segundo orden, un 
interés cu si bastante justificado, para ser 
atendido'por el Gobierno de V. M. y por los 
poderes del Estado llamados á autorizarlo. 

Las Cortes del reino no negarán sin duda, en 
su dia, el aumento de recursos que en e lpre-
supuesto de la Guerra exigirá esta medida, 
y que calculado en una suma apenas impor
tante millón y medio de reales, no parecerá 
escesivo en cambio de las ventajas que en el 
Ejército debe reportar, Escusado parece, des
pués de las consideraciones aducidas, l l amar 
la atención dé V. M. acerca del carácter 
transitorio de la medida propuesta. A. plazo 
mas ó menoslargo, que esto hade determinar, 
lo. la desaparición d ; las causas (pie. hoy sirven 
de fundamento á esta innovación, los cuadros 
dd infantería y caballería podrán volver á 
reducirse al personal que actualmente tienen., 
Si para entonces la esperiencia reclama í » 
consiguecomo permanente alguna dulas agre-
• ( v, ¡ • • N C N , | u r ai jjiooonic seueiermiuini, t iem
po habrá para fijar la reforma.de un modo 
definitivo; si Á pesar de . las .ventajas que 
accidentalmente reporte, los cuadros pueden 
restituirse á su primitiva forma, no será el 
Ministro quo suscribo el queaconseje á V. M. 
la sanción de una nueva necesidad y una 
nueva carga para los presupuestos del Estado. 

Por todas estas consideraciones, y fun
dado en las razones espueálas,el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V.-M. el siguiente proyecto de de
creto. £ !r 1 • £ * 5 J ~: 

San Ildefonso á (4 de agosto d e f 8 5 9 . — 
Señora.—AL. II. P. de V. M., Leopoldo 
O'Donnell. 

HE AL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha es 
puesto el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el p crecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° En cada batallón de los 
regimientos dé infantería permanente, re
gimiento Fijo de Ceuta, y batallón de caza
dores, se crea una plaza con el titulo de 
Juez Fiscal, y el cargo de instruir los pro
cesos y diligencias judiciales que ocurra 
practicaren los Cuerpos respectivos. 

Arl. 2.° Las plazas, cuya creación se 
determina en el articulo anterior, serán pro
vistas y servidas por individuos de la clase 
de segundos Comandantes, expresamente 
nombrados al efecto, con él sueldo y con
sideraciones que áesle empleo corresponden. 

Art. 5.° A cada regimiento do caballe
ría se agregarán cuatro Capitanes, y uno á 
los escuadrones de remonta, y de Mallorca 
y Galicia, todos en concepto de supernume
rarios, con el haber y consideraciones de su 
clase. Éstos Capitanes alternarán con los de
más en los respectivos cuerpos en el servicio 
de anuas, sin perjuicio de las comisiones 

| especiales de caja, repuesto, é instrucción de 

quintos y potros, á que deben ser con pre
ferencia destinados. La escuela general de ca
ballería se considerará como un regimiento 
para los efectos de esta disposición. 

Art. 4.° Los Directores de infantería y 
caballería me propondrán desde luego los 
individuos que deben ocupar las plazas crea
das por los artículos. 1 .* y 3.°,elevando con 
este motivo al Ministerio de la Guerra las 
clasificaciones de torios los segundos Coman
dantes y Capitanes que se hallen en situación 
iie reemplazo, para que por el mismo se me 
consulte la resolución conveniente. 

Art. 5.° Para los trabajos de estadística, 
¿orno para lotyas lasdemas comisiones que 
hoy existen ójsean oreadas fuera de las filas 

1. serán prefericfcslen las vacantes que ocurran 
luMuuMiuuuAit t o b a s e ue seguimos L.O-
m,aviantes qt¿ se encuentren en situación de 
reemplazo, siempre :-que las conveniencias 
del servicio lo hagan compat ib le con la con
sideración de dicho empleo. 

Art. 6.° Las plazas creadas por e l pre
sente decreto en sff arl. 1.*, son parte 
integrante de los cuadros de los regimientos 
de infantería y batallones de cazadores, y 
asi ¿eneran considerarse para su reemplazo 
y aSÓefisos de los que las sirven; pero las 
agregaciones de los Capitanes de caballería 
á los cuerpos de esta arma que se determinan 
en el art. 3.*, no imprimen carácter en su 
organización, en cuyo concepto, se estingui-
rán no proveyen lo las vacantes, tan luego 
como haya desaparecido en esta clase el per
sonal esceden te. 

Art. 7.° El Minislro de la Guerra queda 
encargado de las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de este decreto, pidiendo opor
tunamente á las Cortes la autorización c o m 
petente, para incluir en los presupuestos de 
1800 el crédito preciso á satisfacer las aten
ciones que se crean. 

Dado en mi Real Silio de San Ildefonso á 
catorce;^ agosto de rail ochocientos cincuen
ta y nueve.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Minislro de la Guerra, Leopoldo 
O'Dóuncll. 

Ultráinar. 

El Gobernador Capitán general de Puer
to Rico, con fecha 29¿e julio da 1859, par
ticipa que no ocurre novedad en aquella isla, 
y qué su estado sanitario sigue siendo sa
tisfactorio, no habiendo llegado á desarrollar
se en Ponce la fiebre amarilla, de que única
mente ha habido algunos casos, según mani
festó en/su parle anterior. 
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MINISTERIO DE HACIENDA; 

Continuación de los modelos insertos en el BOLETÍN de 17 de agesto. 

C U E N T A corriente del 8 0 por 100 d< 

DEBE. 

m 
o 

PUEBLO DE.. . . 
MODELO NUM. 0. 

7 produelo de s u s bienes propios enagenados desde 2 de octubre de 1858, co» interés de 4 />or 100 hasta ¡tu rife marzo de 1859. 

HABER. >.< 

1859. 

Marzo. . . 1.° 

» 51 

Por entregado al Ayuntamiento á cuenta del producto de sus bienes 
en virtud de Real orden espedida por el Ministerio de la Gober
nación erf y autorización do la Dirección general del Tesoro. 

Por la tercera parte del saldo de los ingresos en Tesorería que ha de 
pasarse á la Caja de Depósitos 

Saldo á favor del pueblo para 1.° de abril . 

1 e -i 

ICl 
I . -

Abril. 

Reales vellón. 

4.000 

2 .500 
4 .686 ,09 

• r 5* " 

10.986,09 

DÍAS 
que median desde 
tas fechas de los 
pagos hasta fin 

de marzo. 

30 

c — c 

— *tb S 
e =» =a i i i 

5 1 M E R O S . 

120.000 

785.600 

905,600 

50 Por la tercera parle de los Ingreses realizados en este mes que se han pasado a la Caja de Depó
sitos. . . i . . . LC^JJ . . 2 . c p - - ¿ ^ . £ I • . : • • 

» Por el valor efectivo de una Inscripción intrasferible de deuda del 5 por 100 de rs. vn. nomina
les emitida en y jentregada al Ayuntamiento en 

í - ~ ~=: LZ z> 5 

Reales vellón. 

5.462 

45.810,09 

47.272,09 

1858. 

Diciembre. 20 Por ingreso en Tesorería del liquido importe del 80 por 100 del pri
mer plazo al contado de una casa sita en adjudicada á 
D en 100.000 rs 

1859. 

Febrero. . 21 

Marzo. . . 51 

Por id. id. de una suerte de 20 fanegas de tierra, sita en ad
judicada á I) en 40.000 rs 

Por los intereses que le corresponden de los números 785.600, saldo 
de esta cuenta. 

Reales vellón. 

7.750 

5.150 

86,09 

10.986,09 

DÍAS 
que median desde 
la fecha de cada 
ingreso hasta fin 

de marzo. 

101 

59 

o e : o • 

H Ú M E R O ! . 

782.750 

122.850 

905,600 

g ~ 

favo. . 

unió. . 

. l .° Por saldo de la cuenta de interés I 
12 Por ingreso en Tesorería del líquido importe del 80 por 100 del primer plazo al contado de un 

olivar de pies, sUo en adjudicado á D en 50.800 rs 
26 Por id. id. id. de la redención al contado de un censo de rs. de rédito anual que salisfa-

Por ingreso en Tesorería de las dos terceras partes del liquido importe del 80 por 100 de la re
dención de Un censo de . . . . . . rs. de rédilo anual que satisfacía I) 

; ."o Por ingreso en Tesorería de las dos terceras partes del liquido* importo dol 80 por 100 del pri
mer plazo al contado y del segundo y tercero que ha anticipado D por una casa sita 
en que le fué adjudicada en rs. vn 

§ s 1 JS ~ 5: "X f r ? T 2 $ ? - ° » T T *Z 

3 - i" 
[Jilio.. , 

Desde 1 .* 
efectivo de 

O O 
S O 
O ? 

£> — i ; O ¡3 r~ — C C 
. 10 Por ingreso en Tesorería de las dos terceras partes del líquido importe del 80 por 100 de la re-

- áencion de un censo de rs. de rédito anual que satisfacía D. . . . 

Reales vellón. 

686,09 

.586 

.000 

4 

2 

8 

25 .200 5T O 

47.272,09 

6.800 
•p ^= ° s - c c - § Q *S £ > i ' 

= ^ - 5 ^ - S - - 5 ' - ^ | f Z " = o r. .= r * 

1,13: S . S ^ | | g 11 1 1 5T I 5 14 2 
^oSai^i í r imóla J i mtA^uis i / tMüS | 1 > * 1 V ! 1 & v ^ . ¿ a i a * E . i J - " T S _ Q _ I . . | . 

valor 
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? -^ a l 2 1 



Mi 
MODELO NUM. 7. 

ttiCl 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA 
D E L A P B O V I N « I A D E . . . . 

oTd.SS"•flfKFOqiuo;» v i . ' j 
BIENES DEPROPIQS. 

Pueblo de. . . . 

RELACIÓN del saldo que resultó en fm de mario de 1859 á favor del Ayuntamiento de 
y de las dos terceras partes de los ingresos realizados en ia Tesorería de esta provin
cia desde aquella fecha hasta fin dejnnio siguiente por producto de sus bienes enaje
nados después del 2 de octubre de 1858. 

por saldo en 31 de marzo de 1859 á favor del Ayuntamiento, según apa
rece de su cuenta, cuya copia acompaña 

Por las dos terceras parles del ingreso verificado en Teso
rería en 12 de abril del importe líquido del primer pla
zo de un olivar adjudicado á D :.. en 30.800 
reales. 1.590,07 

Por id. id. id. en 26 de abril, de la redención de un cen
so de reales de rédito anual verificada al conta-
do por D . . • ; • • • • • • • • • 

Por id. id. id. en 15 de mayo, de la redención de otro 
censo de reales de rédito anual que satisfa
cía D. . . . 

Por id. id. Id. en 30 de junio del primer plazo al conta
do y del segundo y tercero que ha anticipado I) 
por una casa en..." que le ha sido adjudicada en 
reales vellón 

:i.333,53 

9 .000 

23.200 

j'.ijiii mu in T O T A L . 

Reales vellón. 

4.686. .09 

39.12! 

43.810. .09 

(Pecha y firma del Contador.) 

Eslá conforme con los libros déla intervención de esta Contaduría.. 

(Firma del Oficial l . ü ; 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTABILIDAD 

D E L A 

H A C I E N D A P U B L I C A . 

I'.' MU r'>\f,u:i ¿oí '.ID ¿umii .fcíijr.oi'l .I»I»¡!MÍ;.,-

Conforme, y remítase á la Dirección general de la Deuda pública.—Madrid. 

(Firma del Director general.) 

[Se continuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE "PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

Estando dispuesto por el art. 47 de la 
Real Instrucción de 31 de mayo de 1^55 
que los arriendos se bagan en lo sucesivo a 
pagar en metálico, deben tener.entendido los 
arrendatarios de tierras cuyos contratos es
tén vencido» y se hallen en descubierto de 
algunas rentas sin que la Administración 
haya podido reclamarlas todavía por ignorar 
algunas circunstancias, que quedarán desde 
ahora obligados á pagar en metálico elprecio 
de sus arriendos, á no ser que dentro del 
corriente mes desistan de ellos, presentándose 
al efecto en las respectivas Administraciones, 
subalternas que les acreditarán dicha circuns
tancia con la correspondiente nota autorizada 
que les facilitarán en el acto. 

llago notar igualmente que los arrenda
tarios y censatarios que pagan sus rentas en 
especie, y adeudasen 'algunas cantidades, 
también están obligados á pagar en especie 
la mayor cantidad que corresponda al precio 
4el mercado el dia de los respectivos venci
mientos, ó á entregar en metálico la canti
dad equivalente en cada époc.i al valor de 
las especies. 

Madrid 18 de agosto de 1859.—Rafael 
(¡elabert y Hore. 

SESTA SECCIÓN. 

.o'.iV\ «tos* i>tir.\r.i\ mUtarnftfl 
•Wfcr UlflllAU 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 15 del corriente, esta Dirección general 
ha señalado el dia 24 del próximo mes, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de k 
carretera de Segovia á Arévalo comprendi
do entre el primer punto y la venta de Lo-
bonep, ouyo presupuesto es de 98-4,579 rea 
les 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general dé Obras públicas, situada en el 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, j 
ante el señor Gobernador de la provincia 
de Segovia, hallándose en amboá puntos de 
manifiesto para conocimiento del público los 
planos, presupuesto y condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 40.000 
reales vellón, en dinero ó acciones de cami
nos ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para !a subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida ins
trucción. 

Di .ti 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la primer mejora 
de 2000 rs. por lo menos, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 500 rs. vn. 

Madrid 18de agostode 1859.—El Direc
tor general de Obras públicas, José Francis
co de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 del pasado, 
y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo de carretera de Sego
via á la venta de Loboncs se compromete á 
lomar á su cargo la ejecución de las mis
mas , con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado; pero advirliendo que será des
echada toda propuesta en que no espres 
determinadamente la cantidad, escrita en le 
tra, por la que se compromete el proponen 
le á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 15de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de la sección de la 
carretera de Murcia á Granada, comprendida 
entre Tolana y Lorca, cuyo presupuesto es 
fie reales vellón 2 .144.038,62 cents, 

i La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S de mar
zo de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Murcia ante el Gobernador de aquella pro 
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto; para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamenle a. 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 100.000 
reales, en dinero ó en acciones de ca
minos ó bien en decios de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las¡ 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo~ 

.quo* no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subasta 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depó 
sito del modo que previene la referida Ins
trucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 2000 re..-; quedan 
do las demás á voluulad de los licitadores, 
con tal que no bajen de 200. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción. 

Madrid 14 de agosto de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 14 de. 
agosto último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de la sec
ción de la carretera de Murcia á Granada, 
comprendida entre Totana y Lorca se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponenle. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

utsn OTDD TTuniv ¡~. < iivn u?;r.<tüi 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 

cinco de agosto de mil ochocientos cincuen
ta y nueve, el señor don Gregorio Rozalem, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corle, en los autos segui
dos á instancia de don Antonio Falces, re
presentado por el Procurador don Eugenio 
Arriaga y Amezaga, contra don Francisco 
l'erez, don Manuel Romeral, don Hilario 
de Aguirre, don Vicente Pérez y don Ra
món Alfaro, en concepto de accionistas de 
la sociedad minera titulada Santo Domingo, 
y ademas respectivamente como Presidente 
el primero, Vicepresidente el segundo, Te
sorero el tercero, Contador el cuarto, y los 
cuales conslituiau la Junta encargada de la 
representación, dirección y gobierno de la 
propia Sociedad, sobre pago de siete mil 
doscientos diez y seis reales y veinte y seis 
maravedises , procedentes de alcance de 
cuenta que el demandante presentó como 
Director facultativo y económico de las la
bores de la mina Lealtad, que la referida 
Sociedad esplolaba en el barranco "Veguero 
de Sierra Almagrera: 

Resultando que según comunicación del 
Presidente don Francisco Pérez, dirigida á 
don Antonio Falces con fecha veinte y seis 
de diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete, la Junta directiva reconoció á dicho 
Falces el derecho que tenia á reclamar el 
saldo que resultaba á su favor, añadiendo 
que procuraría satisfacérselo á la posible 
brevedad: 

Resultando que el mismo don Francisco 
Pérez, don Vicente Pérez y don Hilario 
Aguirre han reconocido que fué aprobada 
la cucnla de Falces Je fecha veinte de di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y sie
te, y que se le libraron dos mil reales: 

Resultando que Falces, adicionando en la 
de doce de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y ocho , cuatrocientos quince reales 
de guardería de herramienta, acontar desde 
veinte y uno del espresado diciembre hasta 
que se hizo la entrega que se le ordenara en 
la comunicación citada del veinte y seis del 
mismo mes, y cuarenta reales de daño del 
giro de los dos mil librados, forma un ha
ber de nueve mil doscientos diez y seis 
reales y veinte y seis maravedisos, y dedu
cidos de él dos mil librados por el Presiden
te don Francisco Pérez, presenta como al
cance á su favor los siete mil doscientos 
diez y seis reales y veinte y seis maravedí
es que demanda: 

Resultando que los demaudados, á pe
sar de haber sido citados y emplazados, no 
han escepcionado ni espueslo cosa alguna: 

Considerando que la parte de Falces ha 
probado su acción y demauda como probar
le con venia, y que ha probado también que 
los demandados son asimismo individuos de 
la Junta iirecliva: 

Vista la ley 25, título 12, Partida 5 . a , 
y la ley 1.", título 1.', libro 10 de la No
vísima Recopilación, y lodo lo demás que 
de aulos resulla, por ante mí el Escribano 
dijo su señoria: Oue debia de condenar 
y condena á los referidos don Francisco Pé
rez, don Manuel Romeral, don Hilario de 
Aguirre y don Vicente Pérez, en el concepto 


